
JUZGADO FEDERAL

El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, Dr. Héctor Alberto Zucchi (Entre Ríos 730 de Rosario), Secretaría de la
Dra. Mercedes Andrada, de conformidad con la Ley 346, texto 24.951, hace saber que en el expediente N° 3076 el Sr. CHACON
CABALLERO JUAN RICARDO, nacido el 06 de Julio de 1970 en Cochabamba, Bolivia, D.N.I. N° 92.437.937, domiciliado en calle Pasaje
Pitágoras N° 7437 de Rosario, Provincia de Santa Fe, tramita su ciudadanía argentina, así cualquier persona queda facultada para
deducir oposición fundada contra la concesión del beneficio y hacer llegar las consideraciones que pudiesen obstar a su concesión.
Secretaría, 17 de Abril de 2012. Mercedes Andrada, secretaria.

$ 15 165314 May. 22

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Sr. Juez del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual 6ta. Nominación de Rosario, Dr. Juan Carlos
Marchese, en los autos: AVELLANEDA MONICA ALICIA y Otros c/TOLEDO ACOSTA MAXIMO DARIO y Otros s/Pobreza, Expte. Nº
2082/11 - CUIJ 21-00192393-2, se ha ordenado citar y emplazar al demandado Máximo Dario Toledo Acosta, para que comparezca a
estar a derecho por medio de edictos, los que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL por el término de ley y de conformidad con lo
dispuesto por los Arts. 67, 69, 73 y 548 del C.P.C.. Liliana Bastianelli, secretaria. Rosario, 9 de Mayo de 2012. Liliana I. Bastianelli,
secretaria.

$ 11 167435 May. 22 May. 24

__________________________________________

El Sr. Juez de Trámite del Tribunal Colegiado de Familia de la Quinta Nominación de Rosario, resuelve declarar 1a rebeldía de Julio
Sosa (D.N.I. N° 12.181.902), y dársele por decaído el derecho dejado de usar, de conformidad con lo dispuesto por el art. 77 del
C.P.C.C. sus concordantes y afines. Todo así está ordenado dentro de los autos caratulados: ZUMHOFFEN, OLGA BEATRIZ c/SOSA,
JULIO s/Alimentos, Expte. Nº 863/2011. Rosario, 16 de Mayo de 2012. María Adelaida Etchevers, secretaria.

$ 11 167479 May. 22 May. 24

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de Distrito 16a Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Pedro A.
Boasso, Secretaría a cargo de la Dra. María Fabiana Genesio, en autos caratulados: RINAUDO E HIJOS S.R.L. c/CARDINI ENRIQUE y
Otros s/Usucapión, Expte. Nº 236/12, se cita y emplaza para que comparezcan a estar a derecho en los autos de referencia, por el
término y bajo los apercibimientos de ley, al propietario Sr. Enrique Cardini, y/o titulares regístrales, y/o contra sus herederos, y/o
contra quien se considere con derechos sobre el inmueble sito en calle Tacuarí 3341 de Rosario, que se describe como: Un lote de
terreno designado con la letra A que está ubicado en la calle Tacuarí a los 33,34 m de la calle Ricardo Nuñez hacia el Norte y mide
l,30m de frente al Este; 25,17 m al Norte; 8,84 m al Oeste, en forma oblicua; su lado Sur esta compuesto por tres tramos, el
primero, partiendo desde su fondo, en dirección al Este mide 6,88m, el segundo en dirección hacia el Norte 7,36 m y el tercero en
dirección hacia el Este 16,50 m que cierra la figura con una superficie de 88,78 m2.-“conforme Plano 4285-R de fecha 13.01.12,
efectuado por el Agrimensor Lelio H. Triulzi, inscripto el dominio en el Registro General de la Propiedad, al Tomo 215 B Folio 1347
Nro. 104190, Departamento Rosario, bajo apercibimiento de seguirse el trámite con el Defensor de Oficio que se designe. Todo ello
de acuerdo al siguiente proveído: Rosario, 23 de Abril de 2012. Agréguense las constancias acompañadas. Téngase presente la
reposición efectuada. Proveyendo escrito inicial: Por promovida demanda de usucapión del inmueble que indica, la que tramitará
por la vía del juicio Ordinario. Cítese y emplácese al propietario del bien que se pretende usucapir y/o a todas aquellas personas que
se creyeran con derecho sobre el mismo, para que comparezcan a estar a derecho dentro del plazo y bajo los apercibimientos de
ley. Hágase saber lo aquí dispuesto por edictos, que incluirán sumariamente los datos identificatorios del inmueble motivo de autos,
a publicarse, por el término previsto en el art. 73 del C.P.C. en el diario BOLETIN OFICIAL, bajo apercibimiento de seguirse el trámite
con el Defensor de Oficio que se designe. Líbrese oficio al A.P.I.  y a la Municipalidad de Rosario a los fines de poner en su
conocimiento la promoción de estas actuaciones e informen si existe interés fiscal comprometido y hagan saber el domicilio que
figura del demandado. Atento lo dispuesto por el art. 24 inc. d) de la ley 14.159 líbrese oficio, asimismo al Gobierno Nacional
(Ministerio de Economía -Secretaria de Hacienda-) a los mismos fines que los anteriormente ordenados, bajo apercibimiento de que
si el mismo no es contestado en el término de cinco días se interpretará su silencio como ausencia de interés fiscal comprometido.
Publíquense los edictos ordenados sin perjuicio de la notificación por cédula a la propietaria registral en el domicilio denunciado a fs.



54 vta. Hágase saber que deberá cumplimentarse con la ley impositiva anual (reposición del 10% antes del dictado del a sentencia y
el 10% restante al momento de la transferencia), Martes y viernes para notificaciones en la Oficina. Notifíquese. (Expte. Nº 236/12).
Dr. Pedro A. Boasso, Juez; Dra. María Fabiana Genesio, secretaria. Rosario, 8 de mayo del 2012. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 55 167436 May. 22 May. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16° Nom. de la ciudad de Rosario,
Dr. Pedro A. Boasso, en los autos caratulados: CORDOBA, ALEJANDRO y Ot. c/URDAPILLETA DE MASSAFERRO, ANA s/Daños y
perjuicios, Expte. N° 277/09, se hace saber que se ha ordenado: Rosario, 22 de Diciembre de 2011. Cítese y emplácese por edictos,
en la forma ordinaria, a los herederos de doña Ana María Urdapilleta, bajo los apercibimientos de nombrarse curador, atento lo
normado por el art. 597 del C.P.C...”. Fdo. Dr. Pedro A. Boasso (Juez), Dra. María Fabiana Genesio (Secretaria). En consecuencia, se
hace saber que se ha ordenado citar y emplazar a los herederos de Ana María Urdapilleta para que comparezcan a estar a derecho,
por edictos que se publicarán tres veces en el BOLETIN OFICIAL, venciendo el término cinco días después de la última publicación,
bajo apercibimiento de nombrarse curador. Rosario, 14 de Mayo de 2012. María Sol Sedita, secretaria.

$ 11 167437 May. 22 May. 24

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 18° Nominación de la ciudad de
Rosario, Dra. Susana Silvina Gueiler, en los autos caratulados: BANCO MACRO S.A. c/MOREYRA, OLGA S. s/Juicio Ejecutivo, Expte. N°
1520/08, se hace saber que se ha resuelto: “Nº 2586. Rosario, 21 de Septiembre de 2011. Y Vistos... Y Considerando... Fallo: 1)
Ordenando seguir adelante la ejecución contra Olga Soledad Moreyra hasta tanto la actora se haga íntegro cobro de la suma
reclamada $ 2.110,95 (pesos dos mil  ciento diez con 95/100),  con más los intereses mencionados en los considerandos.  2)
Imponiendo las costas a la demandada (art. 251 C.P.C.). 3) Difiriendo la regulación de honorarios hasta tanto se practique la planilla
respectiva.  Dra. Susana Gueiler (Juez);  Myrian Huljich,  secretaria.  Rosario,  14 de Mayo de 2012. María Sol  Sedita,  secretaria
subrogante en suplencia.

$ 11 167438 May. 22 May. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de la ciudad de Rosario,
cita, llama y emplaza a Ernesto Caronni; María Teresa Caronni y/o los herederos Ana María Caronni y Graciela Mirta Caronni para
que dentro del término de tres días y bajo apercibimientos de ley, comparezcan estar derecho dentro de los autos caratulados
VALENTIN, DANIEL A. c/CHIUMMIENTO y Ots. s/Escrituración, Expte. Nº 1298/10. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL en la ciudad de Rosario, en fecha ... de Mayo de 2012. Fdo.: Dra. Silvia Cicuto (Jueza). Raquel A. M. Badino, secretaria.

$ 11 167544 May. 22 May. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nom. de la ciudad de Rosario, Dr.
Marcelo Bergia, en los autos caratulados BANCO MACRO S.A. c/MASANET, WALTER A. s/Juicio Ejecutivo, Expte. Nro. 1110/09, se ha
ordenado notificar por edictos al  demandado Walter Alejandro Masanet,  D.N.I.:  23.344.226, la siguiente resolución: Nº 3410.
Rosario, 21 de octubre de 2009. Vistos... Considerando... Resuelvo... Por iniciada demanda contra Masanet, Walter Alejandro por
cobro de la suma de $ 5.646.22 más intereses y costas, que tramitará por el procedimiento de juicio ejecutivo. Cítese y emplácese a
la parte demandada para que comparezca a estar a derecho dentro del término de 3 días bajo los apercibimientos de ser declarado
rebelde y de continuar el juicio sin su representación. Fdo. Dr. Bergia (Juez), Dra. Gutiérrez White (Secretaria). En consecuencia, se
hace saber que se ha ordenado citar por edictos al demandado para que comparezca a estar a derecho bajo apercibimiento de
rebeldía, venciendo el término 5 días después de la última publicación. Rosario, 14/5/12. María Sol Sedita, secretaria subrogante en
suplencia.

$ 11 167440 May. 22 May. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nom. de la ciudad de Rosario,
Dr. Pedro A. Boasso, en los autos caratulados: CORDOBA, ALEJANDRO y Ot. c/URDAPILLETA DE MASSAFERRO, ANA s/Daños y



Perjuicios, Expte. Nro. 278/09, se hace saber que se ha ordenado: Rosario, 22 de diciembre de 2011 ... Cítese y emplácese por
edictos, en la forma ordinaria, a los herederos de doña Ana María Urdapilleta, bajo los apercibimientos de nombrarse curador, atento
lo normado por el Art. 597 del C.P.C... Fdo. Dr. Pedro A. Boasso (Juez), Dra. María Fabiana Genesio (Secretaria). En consecuencia, se
hace saber que se ha ordenado citar y emplazar a los herederos de Ana María Urdapilleta para que comparezcan a estar a derecho,
por edictos que se publicarán tres veces en el BOLETIN OFICIAL, venciendo el término cinco días después de la última publicación,
bajo apercibimiento de nombrarse curador. Rosario, 14/5/2012. María Sol Sedita, secretaria subrogante.

$ 11 167442 May. 22 May. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la Decimoctava Nominación de Rosario, en autos EMPRESA PROVINCIAL
DE LA ENERGIA c/CARLUCCI GUSTAVO D. s/Ejecutivo, Expte.: 276/10, se notifica al Sr. Carlucci Gustavo Dante, D.N.I. 14.180.060,
que en fecha 18 de abril de 2012, se ha dictado sentencia en los siguientes términos: Nº 793. Rosario, 18 Abril de 2012. Y Vistos:... y
Considerando:... Fallo: 1) Ordenando Seguir adelante la ejecución contra Gustavo Dante Carlucci hasta tanto la actora se haga
íntegro cobro de la suma reclamada de $ 2.672,57 (pesos dos mil seiscientos setenta y dos c/57 ctvos.) con más los intereses fijados
en los considerandos. 2) Imponiendo las costas a la demandada (Art. 251 C.P.C.C.). 3) Difiriendo la regulación de honorarios hasta
tanto se practique la planilla respectiva. Insértese y hágase saber. Fdo.: Dra. Susana Silvana Gueiler (Juez); Dra. Myrian R. Huljich
(Secretaria). Rosario, 11 de Mayo de 2012. Myrian R. Huljich, secretaria.

S/C 167517 May. 22 May. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito de la 16ta. Nom. de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, en los
autos GHILARDONI, JUAN CARLOS c/PUCCIARELLI, PRIMO PEDRO y Ot. s/Demanda de Prescripción Adquisitiva, Expte. 895/09, se
hace saber que se ha resuelto: Nro. 2123. Rosario, 26/12/2011. Y Vistos... y Considerando... Fallo: 1) Haciendo lugar a la acción de
usucapión promovida en autos, respecto del inmueble deslindado en la presente sentencia, declarando probada la quieta, pública y
pacífica posesión del mismo por el término de veinte años, por parte del actor Juan Carlos Ghilardoni animus domine y por
consiguiente la adquisición del dominio de dicho inmueble, a quien previo los recaudos de ley se le otorgará el título supletorio
respectivo. 2) Imponer las costas al demandado (Art. 251 C.P.C.), con la salvedad de que los honorarios profesionales del defensor
de oficio deberán ser provisoriamente soportados por el actor, conforme los considerandos ut supra vertidos. 3) Diferir la regulación
de honorarios hasta tanto se acompañe el impuesto inmobiliario respectivo. Insértese y hágase saber. Fdo. Dr. Pedro Boasso (Juez);
Dra. María Fabiana Genesio (Secretaria). Rosario, 14/5/2012. María Sol Sedita, secretaria subrogante.

$ 11 167441 May. 22 May. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, la
Secretaria que suscribe notifica a Cairo, Armando Geremías, en su carácter de titular de la Partida Impuesto Inmobiliario Nº
160312-309926-0000-8, que en autos: A.P.I. c/CAIRO, ARMANDO GEREMIAS s/Ejecución Fiscal, Expte. N° 1122/09, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dice: N° 542. Rosario, 29/03/2012. Y Vistos:... y Considerando:... Por tanto, Fallo:
Ordenando seguir adelante la ejecución hasta tanto el actor se haga íntegro cobro de la suma reclamada con más los intereses
correspondientes de acuerdo al Decreto 1560/91, desde la mora y hasta el efectivo pago. Costas al vencido (Art. 251 C.P.C.).
Difiriendo la regulación de honorarios hasta tanto se practique la liquidación respectiva. Insértese y hágase saber. (Expte. N°
1122/09). Firmado: Dr. Luis A. Ramunno (Juez), Dra. Liliana Carmen Reynoso (Secretaria). Publíquese sin cargo por dos (2) días (Arts.
76 y 87 del Código Fiscal t.o. 1.997 y Art. 482 del C.P.C.C. Rosario, 8 de Mayo de 2012. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

S/C 167547 May. 22 May. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de
Rosario, Dr. Hernán Carrillo, Secretaría de la Dra. Gabriela Cossovich, se hace saber que dentro de los autos caratulados: CABRERA
MARIANO ADOLFO s/Propia Quiebra, Expte. 639/06, con fecha 26/04/2012, se ordenó el manifiesto en la oficina del informe final y
proyecto de distribución final elaborado por la Sindicatura. Secretaría, Rosario, Mayo de 2012. Gabriela Cossovich, secretaria.

S/C 167480 May. 22 May. 23

__________________________________________



Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, y Comercial de la Séptima Nominación de la ciudad de
Rosario, Pcia. de Santa Fe, Dr. Marcelo Norbeto Quiroga, se llama a los herederos, acreedores o legatarios de Magdalena María Sena
de Valongo: Alcibíades Valongo: Magdalena Buchazzo de Sena: Luisa Bellintato de Valongo; Victorio Valongo y Victoria Luisa Valongo
por tres días para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. (Autos: SENA, MAGDALENA M. y Otros s/Cremación,
Expte. N° 219/12). Rosario, 9 de Mayo de 2012. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 11 167502 May. 22 May. 24

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Inst. de Distrito Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de Rosario dentro de los autos
caratulados TREJO PEDRO A. c/INRI ARAYA s/Medida Preparatoria Juicio de Escrituración, Expte. Nº 1582/75, emplaza por edictos a
los herederos de Inri Araya para que comparezcan a estar a derecho por el término de ley bajo apercibimiento de designar un
curador que cumplirá la doble función de curador ad hoc de la herencia y defensor de los herederos rebeldes y con el cual se
entenderá la demanda o el procedimiento (1582/75). Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 11 167482 May. 22 May. 24

__________________________________________

El Sr. Juez de la Instancia de Circuito Civil y Comercial de la Quinta Nominación de Rosario, en los autos caratulados: BID C.L.
(Quiebra) c/DOMIGUEZ HECTOR s/Apremio, Expte. 1460/2011, se ha dictado Sentencia Nº 456 de fecha 18/4/2012. Y Vistos:... y
Considerando:... Fallo: Mandando seguir adelante la ejecución hasta tanto el acreedor perciba íntegra la suma reclamada, con más
los intereses compensatorios y punitorios del 20% anual, adicionándosele la tasa de intereses pasiva promedio que publique
mensualmente el Banco Central de la República Argentina (Art. 10 decreto Nro. 941/91) conforme lo establecido en la sentencia del
principal; y las costas (Art. 251 C.P.C.C.). Difiérase la regulación. Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. Bertune, Juez; Ma. del Rosario
Damonte, Secretaria. Rosario, 3 de Mayo de 2012. Ma. del Rosario Damonte, secretaria.

S/C 167510 May. 22 May. 29

__________________________________________

En los autos caratulados OLMEDO, TIBURCIO s/Prescripción Adquisitiva (Reconstrucción), Expte. Nº 572/92, que tramita ante el
Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Carrillo, Juez; Dra.
Cossovich, Secretaria, se ha dispuesto a notificar por edicto la sentencia que se transcribe a continuación: N° 914. Rosario, 29 de
Octubre de 2004. Y Vistos:... y Considerando:... Fallo: 1) Haciendo lugar a la demanda de usucapión; y, en consecuencia, teniendo
por producida la posesión adquisitiva por prescripción promovida por el actor, ordenando otorgarle título supletorio de dominio del
bien inmueble relacionado en los Considerandos de la presente. 2) Imponiendo las costas al actor. Insértese y hágase saber. Expte.
N° 572/92. Fdo. Dr. Carrillo, Juez; Dra. Termini, Secretaria. Rosario, 9 de Mayo de 2012. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 11 167505 May. 22 May. 24

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, y en autos: BANCO
MACRO S.A. c/PRIETO, ALBERTO, s/Ejecución Hipotecaria, Expte. Nro. 387/01, se cita al Sr. Alberto José Prieto y Damiana Fernández
y terceros adquirentes si los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de la herencia, o al representante legítimo en caso
de concurso, quiebra o incapacidad, a fin de que dentro de los cinco días subsiguientes a la última publicación abonen el crédito que
se reclama de u$s 28.675,41 con más sus intereses y costas estimadas provisoriamente en la suma de u$s 7.000 u oponga
excepción legítima bajo apercibimiento de dictar sentencia en rebeldía y darla por notificada de cualquier resolución o providencia
posterior, todo relacionado con el inmueble inscripto al T° 310 A, F° 985, Nro. 156.290, Departamento Rosario. Secretaría, 14 de
Mayo de 2012. María Belén Baclini, secretaria.

$ 55 167462 May. 22 May. 29

__________________________________________

Por disposición del  Sr.  Juez de Distrito  Civil  y  Comercial  de la  12da.  Nominación de Rosario,  se hace saber que en autos
CONSORCIO DE PROPIETARIOS EDIFICIO TIBER c/MANNO, TELMA s/Ejecutivo; (Exp. 931/10), por decreto de fecha 23/11/10 se ha
dispuesto en virtud de lo previsto por el Art. 597 C.P.C.C., citar por edictos a los herederos de la demandada Telma Manno, por el
término y bajo los apercibimientos de ley. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 16 de mayo de 2012. Agustina



Filippini, secretaria.

$ 11 167451 May. 22 May. 24

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución Civil de la Primera Nominación de Rosario, a cargo del
Dr.  Amsler en los autos caratulados:  MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/CHILEMI ROBERTO s/Apremio,  Expte.  N° 8794/00,  se ha
dispuesto la publicación de los siguientes decreto y autos: Rosario, 25/02/2004. Téngase presente como se solicita. Fdo. Dra.
Passero. Rosario, 04/05/2004. Por practicada planilla. Téngase presente. Póngase de manifestó en la Oficina por el término de ley.
Téngase presente la reserva formulada. Díctese auto regulatorio. Fdo. Dra. Passero. Nº 3318. Rosario, 19/05/2004. Trábese la
inhibición general de la parte demandada, hasta cubrir la suma de $ 2.146, librándose el despacho pertinente. Insértese. (Autos:
Municipalidad de Rosario c/Chilemi R. 8794/00). Fdo. Dr. Amsler; Dra. Passero. Nº 3379. Rosario, 19/05/2004. Y Vistos: Lo solicitado,
regúlanse los honorarios del Dr. Rolando R. Ruiz por los trabajos expresados, en la suma de pesos doscientos sesenta y siete, los
que serán abonados por quién corresponda. Vista a Caja Forense. Insértese y hágase saber. Fdo.: Dr. Amsler; Dra. Passero. Rosario,
17/04/2012. Por practicada planilla. Téngase presente. Póngase de manifestó en la Oficina por el término de ley. Téngase presente
la reserva formulada. Fdo. Dr. Amsler; Dra. Silvestri. Rosario, 11 de Mayo de 2012. Patricia Silvestri, secretaria.

S/C 167444 May. 22 May. 24

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 16ta. Nominación de la ciudad de Rosario, se
cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ENRIQUE ESTEBAN GENTILI, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Rosario, 4 de Mayo de 2012. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15 167449 May. 22 Jun. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante don ANTONIO
ARMANDO BARZOLA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nº 324/12). Rosario, 14 de Mayo de 2012. María Sol Sedita, secretaria
Subrogante.

$ 15 167443 May. 22 Jun. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de las causantes doña CATALINA
ZORANIC y/o ZORANICH y/o ZORANICI, doña CATALINA ROSA JELICICH y/o JELICIC y doña MARIA LUISA JELICICH y/o JELICIC, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nº 307/12). Rosario, 14 de Mayo de 2012. María Sol Sedita, secretaria subrogante.

$ 15 167445 May. 22 Jun. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don MARIO BENEGAS,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL. Expte. Nº 198/12. Rosario, 14 de Mayo de 2012. María Sol Sedita, secretaria subrogante.

$ 15 167446 May. 22 Jun. 5

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, llama a los herederos,



acreedores y legatarios de JUANA SANTESTEBAN, L.C. Nº 9.968.654, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer,
valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 15 de Mayo de 2012. Santiago M. Malé Franch, secretario.

$ 15 167471 May. 22 Jun. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario,  Dr.  Pedro A.  Boasso,  se cita,  llama y emplaza a los  herederos,  acreedores y  legatarios  del  causante don ADOLFO
ESCOBEDO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Expte. Nº 132/12. Rosario, 14 de Mayo de 2012. María Sol Sedita, secretaria subrogante.

$ 15 167447 May. 22 Jun. 5

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 13ra. de la ciudad de Rosario, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña VIRGINIA MARTA PAGLINI, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. (Expte. Nº 251/12). Rosario, 14 de Mayo de 2012. María Sol Sedita, secretaria Subrogante en suplencia.

$ 15 167448 May. 22 Jun. 5

__________________________________________

Por disposición de la Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, a cargo del Dr.
Marcelo Quiroga; Dra. Liliana Peruchet de Fabbro, y dentro de los autos caratulados: MEZZELANI ESTHER RAMONA s/Declaratoria de
herederos, Expte. N° 322/12, se cita a los herederos, acreedores o legatarios de doña Mezzelani Esther Ramona por término de diez
(10) días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, 11 de Mayo de 2012. Liliana Peruchet de
Fabbro, secretaria.

$ 15 167538 May. 22 Jun. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo García,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don AGUSTIN MORATO, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de
Tribunales. Secretaria, 14 de mayo de 2012. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 167454 May. 22 Jun. 5

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Rosario, Dra. María Andrea
Mondelli, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña ELSA CARMEN NALE, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 14 de Mayo de 2012. María Belén Baclini, secretaria en suplencia.

$ 15 167456 May. 22 Jun. 5

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario llama a los herederos, legatarios y
acreedores de don ALBERTO SANTOS FERNANDEZ, D.N.I. Nº 6.064.563, por diez días para que comparezcan a éste Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, días del mes de Mayo del 2012. Agustina Filippini, secretaria.

$ 15 167519 May. 22 Jun. 5



__________________________________________

En los autos caratulados: CACHI MIRIAM LILIANA s/Sucesión, Expte. N° 238/12, que tramita por ante el Juzgado de Primera Instancia
de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Cadierno Carlos, Secretaría del Dr. Gutiérrez
Hernán, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña Cachi Miriam Liliana, quien falleciera el día 25/03/2011, por diez
(10) días para que comparezcan ante este tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Rosario, 7 de Mayo de 2012. Hernán C.
Gutierrez, secretario subrogante.

$ 15 167450 May. 22 Jun. 5

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Rosario, Dra. María Andrea
Mondelli, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don PASCUAL MARINO, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y pajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
hall de Tribunales. Secretaría, 14 de mayo de 2012. María Belén Baclini, secretaria en suplencia.

$ 15 167459 May. 22 Jun. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario, se cita, llama v emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de don OSCAR ANGEL SANCHEZ, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall  de Tribunales.
Secretaría, 15 de Mayo de 2012. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 167464 May. 22 Jun. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de don REYMUNDO PEDRO FRAGAPANE, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales.
Secretaría, 11 de Mayo de 2012. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 167461 May. 22 Jun. 5

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral, 2° Nominación, de la ciudad de Casilda, llama a los heredaros,
acreedores o legatarios de BASSO, NELKI ANTONIO, por el término de diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Carlos Federico Tamaño, secretario.

$ 18 167490 May. 22 Jun. 5

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral, 2° Nominación, de la ciudad de Casilda, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de GUDIÑO NORMA ANTONIA, por el término de diez días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer



valer sus derechos. Carlos Federico Tamaño, secretario. Casilda, 11 de Abril de 2012. Carlos Federico Tamaño, secretario.

$ 18 167487 May. 22 Jun. 5

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de Distrito N° 6 de
Cañada de Gómez, Dra. María Laura Aguaya (Jueza), dentro de los autos caratulados: VIGLIANCO, LUIS J. s/Declaratoria de Herederos
y Sucesión; Expte. N° 257/12, ha dispuesto que se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores o legatarios de don Luis José
Viglianco, por el término y bajo apercibimientos de ley para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Cañada
de Gómez, 11 de Mayo de 2012. Mariano J. Navarro, secretario.

$ 15 167541 May. 22 Jun. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N° 1, del Distrito Judicial Nº 6 de la ciudad de
Cañada de Gómez, a cargo del Dr. Vicente Militello; Secretaría a cargo del Dr. Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de don Miños, Ramón Andrés, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Autos: MIÑOS, RAMON ANDRES
s/Declaratoria de herederos - Sucesión, Expte. Nº 314/12. Cañada de Gómez, 14 de Mayo de 2012. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15 167460 May. 22 Jun. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral, de la 1ra. Nom. del Distrito Judicial Nro. 6, a cargo del Dr.
Vicente Militello, Secretaría del Dr. Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de STELLA
MARIS CAGNOLO, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15 167457 May. 22 Jun. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral, de la 1ra. Nom. del Distrito Judicial Nro. 6, a cargo del Dr.
Vicente Militello, Secretaría del Dr. Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de HECTOR
DOMINGO ROGANI, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15 167453 May. 22 Jun. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral, de la 1ra. Nom. del Distrito Judicial Nro. 6, a cargo del Dr.
Vicente Militello, Secretaría del Dr. Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de WEISSEN
JORGE ROBERTO, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15 127455 May. 22 Jun. 5



__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral, de la 1ra. Nom. del Distrito Judicial Nro. 6, a cargo del Dr.
Vicente  Militello,  Secretaría  del  Dr.  Guillermo  Coronel,  se  cita,  llama  y  emplaza  a  herederos,  acreedores  y  legatarios  de
CHAZARRETA JUAN CARLOS, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15 167463 Ago. 22 Jun. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral, de la 1ra. Nom. del Distrito Judicial Nro. 6, a cargo del Dr.
Vicente Militello, Secretaría del Dr. Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de RAQUEL
SUSANA GIOANNINI, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15 167458 May. 22 Jun. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral, de la 2da. Nom. del Distrito Judicial Nro. 6, a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Juez, Secretaría del autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de WALTER
OSCAR GALIANO, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 15 167452 May. 22 Jun. 5

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral, Segunda Nominación de la ciudad de
Villa Constitución, Provincia de Santa Fe, Dra. Griselda Ferrari, Secretaría de la Dra. Dora Diez, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y/o legatarios de María Di Paolo, para que dentro del término de ley (10 días) comparezcan ante éste Tribunal
a hacer valer sus derechos. Autos: MARZI VICENTE c/DIODATI, ROSENDO y DI PAOLO, MARIA s/Cobro Ejecutivo; Expte. Nº 1120/2011.
A continuación se transcribe el decreto correspondiente: Villa Constitución, 15 de febrero de 2.012. Previo, conforme a lo dispuesto
por el Art. 597 del C.P.C.C. Cítese y emplácese a los herederos de Di Paolo María. Notifíquese por edictos y cédula en los domicilios
de los herederos declarados. (Expte. Nº 1120/11). Fdo. Dra. Griselda Ferrari, Jueza; Dra. Dora Diez, Secretaria. Secretaría, 2 de Mayo
de 2012. Dora Diez, secretaria.

$ 15 167522 May. 22 Jun. 5

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



La señora Juez de Primera Instancia de Distrito de la. 8va. Nominación en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, Dra. Analía M.
Irrazábal,  Secretaría  del  Dr.  Mariano Ríos  Artacho,  en los  autos  caratulados  ROMERA,  CELEDONIO RAFAEL s/Declaratoria  de
Herederos; (Expte. Nº 563/06), llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de Celedonio Rafael Romera, por diez (10) días para
que comparezcan ante éste Tribunal a hacer valer sus derechos. Melincué, 10 de Mayo de 2.012. Expte. N° 563/06. Mariano Ríos
Artacho, secretario subrogante.

$ 15 167533 May. 22 Jun. 5

__________________________________________

La señora Juez de Primera Instancia de Distrito de la 8va. Nominación en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, Dra. Analía M.
Irrazábal, Secretaría del Dr. Mariano Ríos Artacho, en los autos caratulados CIMARELLI, AGUSTINA ASUNCION, s/Sucesión; (Expte. Nº
376/12) llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de Agustina Asunción Cimarelli, por diez (10) días para que comparezcan
ante éste Tribunal a hacer valer sus derechos. Melincué, 10 de Mayo de 2012. Expte. Nº 376/12. Mariano Ríos Artacho, secretario
subrogante.

$ 15 167534 May. 22 Jun. 5

__________________________________________

Por disposición del señor juez de primera instancia de distrito en lo civil, comercial y laboral de Melincué, a cargo de la Dra. Analía
Irrazábal, Secretaría del Dr. Mariano Ríos Artacho, se cita, llama y emplaza a los acreedores, herederos y legatarios de don Enrique
Angel Cattini, para que se presenten a hacer valer sus derechos en el término de ley. Autos: CATTINI, ENRIQUE ANGEL s/Sucesión,
(Expte. Nro. 267/2012). Melincué, 15 de Mayo de 2012. Mariano Ríos Artacho, secretario subrogante.

$ 15 167483 May. 22 Jun. 5

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Dra. Ma. Celeste Rosso, Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera
Nominación de Venado Tuerto, se cita y emplaza, a los herederos del señor Silvestre Blanco, para que dentro del término de ley,
comparezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, en autos caratulados BLANCO, MARIA INES c/BLANCO, SILVESTRE y
Otro s/Filiación, (Expte. N° 361/2012). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Venado Tuerto, 14 de Mayo de 2012.
Marcelo Raúl Saraceni, secretario subrogante.

$ 11 167488 May. 22 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Circuito N° 3 de Venado Tuerto sito en Saavedra N° 455, Planta Baja, provincia de Santa Fe, a cargo
del Dr. Fernando G. Villarreal, Secretaría de la Dra. Lidia E. Barroso, en los autos caratulados: MUTUAL ENTRE ASOCIADOS DE
COOPERACION MUTUAL PATRONAL c/GOMEZ IGNACIO EDUARDO s/Juicio Ejecutivo, Expte. 447/2012, se ha dispuesto notificar al Sr.
Gómez Ignacio Eduardo, D.N.I. 31.815.958, de lo siguiente: Venado Tuerto, 23 de Abril de 2012. Por presentado, domiciliado y por
parte, a mérito del poder que se acompaña. Resérvese en Secretaría un sobre con la documental original, agregándose la fotocopia
en autos. Por iniciada la presente acción de medidas preparatorias de juicio ejecutivo. Emplácese a los demandados para que dentro
del término de diez días de recibida la presente notificación concurran en cualquier día y hora hábil de audiencia a los fines del
reconocimiento del contenido y firma de la documentación reservada en secretaría, de la que se dejará copia en autos, bajo
apercibimiento de tenerla por auténtica y por preparada la vía ejecutiva. A lo demás, oportunamente. Notifíquese por edictos. Fdo.
Dr. Fernando G. Villarreal, (Juez), Dra. Lidia E. Barroso (Secretaria). Venado Tuerto, 9 de Mayo de 2012. Lidia E. Barroso, secretari.

$ 11 167477 May. 22 May. 29



__________________________________________

En los autos caratulados: PASCUAL EDUARDO T. c/PICINATO RICARDO J. y Otros s/Juicio Ejecutivo, (Expte. N° 1050, año 2011), en
trámite ante Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de Venado
Tuerto, a cargo del Dr. Federico G. Bertrán, Secretaría del Autorizante, se ha decretado lo siguiente; Venado Tuerto, 09/05/2012.
Agréguese el edicto acompañado, previa certificación del Actuario. Informando en éste acto el Actuario que el co-demandado
Armando Tassello no compareció a estar a Derecho pese a encontrarse debidamente notificado, decláraselo rebelde y prosiga el
juicio sin su representación. Notifíquese en la forma ya ordenada. Lo cual se hace saber a los efectos legales correspondientes.
Venado Tuerto. Secretaría, 14 de Mayo de 2012. A. Walter Bournot, secretario.

$ 11 167521 May. 22 May 23

__________________________________________

Por disposición de la Dra. Ma. Celeste Rosso, Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera
Nominación de Venado Tuerto, se cita, llama y emplaza, a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Pablo César
Vallejos, D.N.I. 31.231.275, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en
los autos caratulados VALLEJOS, PABLO CESAR s/Sucesión, (Expte. N° 310/2012). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Venado Tuerto, 11 de Mayo de 2012. Marcelo Raúl Saraceni, secretario subrogante.

$ 15 167486 May. 22 Jun. 5

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Venado Tuerto, a cargo de la Dra.
María Celeste Rosso, Juez; Dr. Marcelo Saraceni, Secretario Subrogante, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de don Hipólito Elpidio Bono, D.N.I. 7.425.797 para que dentro del término de ley comparezcan ante éste Tribunal a hacer
valer sus derechos. Firmado: Dra. María Celeste Rosso, Juez; Dr. Marcelo Saraceni, Secretario Subrogante. (Autos: BONO, HIPOLITO
ELPIDIO s/Sucesorio, Expte. 110/2012). Venado Tuerto, 14 de Mayo de 2012. Marcelo Raúl Saraceni, secretario.

$ 11 167550 May. 22 Jun. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 3 en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de la ciudad de
Venado Tuerto,  Dra.  María Celeste Rosso,  Secretaría del  Dr.  Marcelo R.  Saraceni,  se cita,  llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios del causante César Enrique Eduardo Pompei,  L.E. N° 6.111.095, para que dentro del término y bajo
apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos dentro de los autos caratulados POMPEI CESAR ENRIQUE EDUARDO
s/Declaratoria de Herederos, (Expte. Nº 1630/2011). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Venado Tuerto, 11 de
Mayo de 2012. Marcelo Raúl Saraceni, secretario subrogante.

$ 15 167523 May. 22 Jun. 5

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación de Venado Tuerto, a
cargo de la Dra. María C. Rosso, Secretaría del Dr. Marcelo R. Saraceni y dentro de los autos FRICH, RAMONA NELIDA s/Declaratoria
de Herederos (Expte. N° 93-2012), se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de doña Ramona Nélida Frich,
D.N.I.: 3.552.024 para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de ley. Venado Tuerto, 11 de Mayo de 2012.
Marcelo Raúl Saraceni, secretario subrogante.

$ 15 167499 May. 22 Jun. 5

__________________________________________


